
RESOLUCIÓN Nº   344-ACDC-2023.-  
San Luis, 02 de noviembre de 2023.-

VISTO:

El EXD-0000-9290665/23, y;

CONSIDERANDO:
                                                 Que, en act. DOCEXT 3033181/23 obra nota 
suscripta  por  la  Directora  de  Extensión  del  Instituto  de  Formación  Docente 
Continua San Luis, por la cual solicita acreditación de puntaje para docentes 
que aprobaron el proyecto de capacitación denominado: “Nuevas propuestas 
didácticas de la lengua y la literatura en el Nivel Primario”, que se 
desarrolló durante los meses de mayo y junio del corriente año, con modalidad 
virtual y una carga horaria total de 45 (cuarenta y cinco) horas cátedra;

Que,  en  act.  DOCEXT  3033181/23  Adjuntos, 
obra  Resolución  Nº  93-ACDC-2023,  por  la  cual  se  avaló  la  propuesta 
mencionada;

Que,  en  act.  DOCEXT  3033181/23  Adjuntos, 
obra formulario Anexo IV con la nómina de docentes aprobados;

 Que,  los  objetivos  de  la  propuesta  fueron: 
Reflexionar sobre las distintas modalidades de la enseñanza de la lengua y la 
literatura,  con  el  objeto  de  construir  un  posicionamiento  didáctico  propio. 
Reconocer  la  creatividad  propia  de  la  naturaleza  interactiva  y  variable  del 
lenguaje, articulada a otros lenguajes: el de los gestos, el de la imagen, el de la 
cibernética  y  la  virtualidad.  Entender  al  lenguaje  como  un  instrumento  que 
posibilita  el  dominio  y  la  apropiación  del  mundo  que  nos  rodea,  dentro  del 
marco de la enseñanza vista como una oportunidad de construir un futuro de 
equidad.  Comprender  que  el  logro  de  aprendizajes  significativos  requiere  la 
toma de decisiones contemplando el respeto a la diversidad.  Reconocer las 
posibilidades que brindan las TIC a la hora de abordar el  aprendizaje de la 
lengua y la literatura en el Nivel Primario;

 Que, los destinatarios fueron docentes del nivel 
primario del Sistema Educativo Provincial;

Que, en act.  IEVEDU  3046166/23 obra informe 
técnico  del  Área  de  Capacitación  Docente  de  Calidad  determinando  que 
corresponde  emitir  resolución  de  acreditación  para  la  valoración 
correspondiente  conforme  el  Decreto  N°  3548-ME-2019,  apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional”, ítem “Ñ”;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA JEFA DE ÁREA CAPACITACIÓN DOCENTE DE CALIDAD

 RESUELVE

Art. 1°.-  Avalar la nómina de docentes, consignada en el Anexo de la presente 
resolución, quienes aprobaron la propuesta de capacitación 
denominada: “Nuevas propuestas didácticas de la lengua y la 
literatura en el Nivel Primario”, que se desarrolló durante los meses 
de mayo y junio del corriente año, con modalidad virtual y una carga 
horaria total de 45 (cuarenta y cinco) horas cátedra. - 
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Art. 2°.-  Disponer que los docentes que se encuentren comprendidos en la 
nómina mencionada y avalada en el Art. 1° de la presente resolución, 
reciban el puntaje correspondiente conforme a la valoración 
establecida en el Decreto N° 3548-ME-2019, ítem “Ñ”. –

Art. 3°.-  Hacer saber al Programa Gestión Calidad Educativa, Junta de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
Región II y III y Junta de Clasificación Docente Región IV y V y al 
Instituto de Formación Docente Continua San Luis. -

Art. 4°.-  Comunicar y archivar. -

Lic. Natalia Cuevas
Jefa de Capacitación Docente de Calidad

 Programa Educación Superior
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ANEXO
Nómina de docentes que aprobaron la capacitación denominada: “Nuevas 
propuestas didácticas de la lengua y la literatura en el Nivel Primario”, 
según obra en act. DOCEXT 3033181/23.

Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI

1
ALANIZ, ROCÍO MICAELA 38.840.973

2
ARCE, LIDIA MAGDALENA 23.407.880

3
AVEIRO, AMALIA VERÓNICA 25.426.175

4
BAIGORRIA, MARÍA DEL CARMEN 29.574.546

5
BARROSO, MYRIAM RAQUEL 20.687.766

6
BECERRA, KAREN 39.093.073

7
BLANCO, DORA DELFINA 20.135.105

8
CONTRERAS BOSCHI, ANDREA 38.221.071

9
FAZIO, ELIANA 25.034.926

10
FERNÁNDEZ, ELIANA YANEL 32.039.176

11
GARRAZA, GABRIELA GISEL 33.620.334

12
GARRO, EDGAR MARIO 31.402.557

13
GIACOBBI, MACARENA 41.717.406

14
HIDALGO, LUCÍA MARIANELLA 38.220.154

15
MEDERO, JOHANA 37.640.755

16
MORA, ROSA 20.137.312

17
OLARIAGA, GLORIA ANDREA 29.342.334

18
PÉREZ, ANDREA ALEJANDRA 25.482.641

19
TORRES, ADA MARIANELA 32.624.622

20
ROHNER, CLAUDIA 29.342.398

21
VALLE, VERÓNICA ELIZABETH 34.696.995

22
VIDELA, YESICA 33.287.849
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